
MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

29722 ORDEN de 8 de septiembre de 1983 por la que 
se autoriza a la Entidad «Previsión Sanitaria Na
cional» (M-328) para operar en el ramo de acci
dentes, Seguro de Accidentes Individuales de Ocu
pantes de Vehículos a Motor.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Previsión Sanitaria 
Nacional», en solicitud de autorización para operar en el Seguro 
de Accidentes Individuales de ocupantes de vehículos de motor y 
aprobación de las correspondientes condiciones generales, par
ticulares, Reglamento del Ramo, bases técnicas y tarifas, para 
lo que ha presentado la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Seguros, Joaquín Tejero Nieves.
limo. Sr. Director general de Seguros.

29723 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que 
se conceden a la Entidad Ayuntamiento de Sant 
Pere de Torelló (Barcelona), CE-169, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 82/1980, de 30 de 
diciembre, sobre conservación de energía.

limo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 27 de julio 
de 1983, emitido por la Dirección General de la Energía, de
pendiente del I 'misterio de Industria y Energía, al proyecto 
de ahorro energético presentado por la Entidad Ayuntamiento 
de Sant Pere, de Torelló (Barcelona), CE-169, por encontrarse 
contenido el alcance del mismo en lo indicado e.; el articu
lo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos H 
y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las especificas del régimen rué deriva de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorga a la Entidad Ayun
tamiento de San Pere, de Torelló (Barcelona) CF-169, para el 
proyecto de calefacción de distrito en la urbanización «La Fá
brica», por un valor e 15.306.255 pesetas y un ahorro energé
tico de 632 Tep/año, el siguiente beneficio fiscal:

Extensión de ia Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a 
que diera lujar ia realización de actividades comprendidas en 
la presente Ley, durante los cinco primeros años de devengo 
del tributo.

Segundo.—La efectividad de la concesión del beneficio recogi
do en el apartado primero quedará condicionada a la formali- 
zación del convenio a que se refiere el articulo 3.°, 1, de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir 
de la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría daré lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la. Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1983 —P. D (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Sevilla Segura.
limo. Sr. Subsecretario.

29724 ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa «Ford España, S. A.» 
(CE-84), los beneficios fiscales que establece la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conserva
ción de energía.

limo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 12 de julio 
de 1983, emitido por la Dirección General de la Energía, depen
diente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de 
ahorro energético presentado por la Empresa «Ford España,

Sociedad Anónima» (CE-84), N1F. A-46066361, por encontrarse 
contenido el alcance del mismo en lo indicado en el artícu
lo 2.” de la Ley 02/1880, de 30 de diciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 
y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 82/1080, de 30 de diciembre, se otorga a la Empresa 
«Ford España, S. A.» (CE-84), para el proyecto plan de recon
versión a gas natura) de las actuales instalaciones de fuel, 
gasóleo C y propano de la factoría «Ford España, S. A.», en 
Almusafes (Valencia), por un valor de 223.193.710 oesetas y uña 
conversión a gas natural de 9.720 Tep/año, el siguiente beneficio 
fiscal:

Al amparo de lo previsto en el articulo lo, f), 2, de la Ley 
71/1978, de 27 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades, 
se considerará que las amortizaciones de las insta’aciones sus
tituidas o de ¡as «-érd’ias sufridas en su enajenación, conforme 
a un plan libremente formulado por la Empresa beneficiarla, 
cumplen el requisito de efectividad.

Segundo.—La efectividad de la concesión del beneficio reco
gido en el apartado primero quedará condicionada a 'a for- 
malización del convenio a que se refiere el artículo 3 °, 1, de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir 
de la fecha ^.e firme del citado convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de Jas obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1083.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1083), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Sevilla Segura.
limo. Sr. Subsecretario.

29725 ORDEN de 3 de octubre de 1983 por la que se re
gulan determinados aspectos del Seguro de Riesgos 
Directos y Enfermedades Esporádicas en Ganado 
Vacuno.

limo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para 1983, oue fue aprobado por el Consejo de 
Ministros de 25 de junio de 1982 y modificado por el de 16 de 
marzo de 1983, y en uso de las atribuciones que le confieren la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación de los Segu
ros Privados; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados, y su Reglamento, aprobado por Real De
creto 2329/1979, de 14 de septiembre.

Este Ministerio, previos los preceptivos informes del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Junta Superior de 
Precios y Dirección Gene al de Seguros, en cumplimiento del 
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Seguro de Riesgos Directos y Enfermedades Es
porádicas en Ganado Vacuno, incluido en el Plan Anual de 
Seguros Agrarios Combinados para 1983, se ajustará a las nor
mas establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación 
las condiciones generales de los seguros pecuarios aprobadas 
por Orden ministerial de Hacienda de 28 de diciembre de 1081 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero).

Segundo.—Las condiciones especiales y tarifas que la «Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros 
Agrarios Combinados, S. A », empleará en la contratación de 
este seguro durante la presente campaña serán las que figuran 
en los anexos I y 1 de esta Orden, respectivamente.

El seguro de transporte y asistencia a ferias, exposiciones, 
mercados y concursos podrá ser suscrito de forma complomen- 
taria o independiente del seguro experimental de ganado va
cuno, siéndole de aplicación las cláusulas especiales y tarifa 
que figuran en los citados anexos.

Tercero.—Los precios de los animales asegurables que servi
rán para determinar el capital asegurado, son los establecidos, a 
los solos efectos de! seguro, por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

Cuarto.—En los seguros de contratación colectiva, las primas 
comerciales que figuran en el anexo II de la presente dispo
sición tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las primas 
para las pólizas con número de asegurados igual o superior a 
20 y hasta 50; del 4 por 100 para pólizas de 51 a 100 asegura
dos, y del 6 por 100 para más de 100 asegurados.

Quinto.—Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuan
tía de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.


